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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., catorce de julio del dos mil veintidós 

 

Habiéndose realizado tanto la notificación a la parte demandada como el 

emplazamiento de los Acreedores de la Sociedad Conyugal conformada 

por Victoria Andrea Riveros Rodriguez y Carlos Andrés Castillo Buitrago, 

procede el despacho a fijar fecha y hora para adelantar la audiencia de 

Inventarios y Avalúos de bienes y deudas. 

 

Para tal fin se fija las 2:00 p.m. del jueves 17 de noviembre del 2022. La 

audiencia se realizará utilizando el medio tecnológico (aplicación) a 

disposición de las autoridades judiciales, denominado LIFESIZE. 

 

Una vez la oficina encargada del manejo del tema, -

apoyoensitioarm@cendoj.ramajudicial.gov.co-, envíe al Juzgado los I.D. 

O LINK respectivos, se les informara, a las partes en litigio, el enlace para 

llevar a cabo la respectiva audiencia, por cualquier medio o herramienta 

tecnológica. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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